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Resumen (analítico)  
Se exploran las prácticas institucionales que facilitan u obstaculizan 
la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el 
sistema de protección de la niñez en El Salvador. Partiendo de un 
diseño de etnografía institucional, se realizaron 61 entrevistas a tra-
bajadores pertenecientes al sistema de protección. Como resultado, 
se identificó la ausencia de manuales que establezcan prácticas con-
cretas en la aplicación de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia, obstruyendo su óptimo funcionamiento. A través del 
uso de la teoría del interaccionismo simbólico, se explora cómo la 
interpretación discrecional o no entendimiento de la ley forma insti-
tuciones aisladas del sistema; también se analiza el grado en que las 
dinámicas socioeconómicas del país ponen en desventaja a los sec-
tores rurales para acceder a estos servicios. 
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Exploring the Child Protection System in El Salvador 
Abstract (analytical)  
This study explores the institutional practices that support or hinder the rights of children and young 
people in the child protection system in El Salvador. Using an institutional ethnography approach, 61 
individuals who worked directly or indirectly in the child protection system were interviewed. The 
findings highlight a lack of manuals that establish concrete practices in accordance with the applica-
tion of the Law of Comprehensive Protection for Children and Youth, which reduces the effectiveness 
of the country’s child protection system. Through an analytical approach based on symbolic interac-
tionism, this study explored how the individual interpretations of the law, or lack thereof, combine 
with socioeconomic disadvantages to create difficulties for rural child protection institutions in terms 
of accessing operational resources. 

Keywords 
Child protection system; children and youth; symbolic interactionism; El Salvador; Lepina Law; 
systems coordination, practice protocols, human rights, institutional practices. 

Explorando o sistema de proteção infantil em El Salvador 
Resumo (analítico) 
O presente estudo explora as práticas institucionais que apoiam ou dificultam os direitos de crianças 
e jovens no sistema de proteção infantil em El Salvador. Utilizando um desenho de etnografia institu-
cional, foram entrevistados 61 indivíduos que trabalhavam ou trabalham no sistema de proteção à 
criança. Os achados indicam que faltam manuais que estabeleçam práticas concretas em consonân-
cia com a aplicação da Lei de Proteção Integral da Infância e Juventude o que dificulta a efetividade 
do sistema de proteção. Por meio de um entendimento baseado no interacionismo simbólico, este 
estudo explorou como as interpretações individuais da lei, ou a falta dela, e a desvantagem socio-
econômica das instituições colocam os setores rurais em desvantagem no acesso aos recursos. 
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Introducción 

Desde el cese del conflicto armado en los años noventa, El Salvador ha imple-
mentado una visión de inclusión en cuanto a la promoción y garantía de los 

derechos humanos, buscando formas que permitan el acceso fácil y equitativo a herramien-
tas que promuevan su protección. La firma de los acuerdos de paz de Chapultepec en 
1992 fue un evento fundamental, ya que dio paso a entender a los derechos humanos 
como pilares fundamentales en la reestructuración de la sociedad salvadoreña. En espe-
cial, dicha firma permitió avanzar en favor de la reconstrucción de un sistema garante de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA), basándose en lo con-
signado en la Convención de los Derechos del Niño. Esta situación coincide temporalmente 
con la campaña internacional de protección de los derechos de los NNA en distintos 
países latinoamericanos y de otras regiones del mundo (Gülgönen, 2016; Olivares & Reyes-
Espejo, 2016; Padilla, 2019). Desde entonces, El Salvador ha estado trabajando en una serie 
de modificaciones a su modelo de leyes y políticas públicas con el propósito de progresar 
en el campo de protección y atención a los derechos de NNA (Monterrosa et al., 2012).  

No obstante, la intención de implementar modelos internacionales basados en la 
Convención de los Derechos del Niño se ha dificultado ya que, históricamente, El Salva-
dor se ha desenvuelto en una atmósfera violenta y autoritaria que ha sido el fundamento 
de las relaciones públicas, institucionales y personales (Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia [Unicef], 2014; Mejía-Dietrich & Mendoza, 2018; Robinson et al., 2022; 
Padilla, 2019). Dentro de este marco, la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adoles-
cencia (en adelante Lepina) es aprobada en 2009 como la normativa que asegura los de-
rechos y deberes que poseen los NNA en el país, bajo un contexto posconflicto (Orella-
na-Villalobos, 2014). Esta ley es una herramienta que promueve la creación de institucio-
nes, instrumentos y mecanismos para la conservación y protección de los derechos de los 
NNA (Martínez-Franzoni, 2014). La función principal de la Lepina es proveer la norma-
tiva de un sistema de acción operativo que ponga en balance políticas públicas, planes y 
programas que garanticen la protección y prevención de vulneración de derechos (Uni-
cef, 2014; Rodríguez-Portillo et al., 2014). Sin embargo, el desarrollo e implementación 
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de estándares de prácticas los respectivos manuales de actuación para implementar estos 
principios es un proceso de continuo avance.  

La introducción de la Lepina buscaba mejorar las rutas jurídicas que permitieran la 
garantía del pleno goce de derechos, a través de la creación del Sistema de Protección 
Integral de la Niñez, un instrumento que surge bajo pilares de acceso democrático, eficien-
te y eficaz (Orellana-Villalobos, 2015). Siguiendo los lineamientos propuestos en el libro 
segundo, la Lepina introdujo la organización del sistema de protección buscando des-
centralizar las labores realizadas por servicios de protección a menores y bajo la idea de 
garantizar una coordinación en las decisiones administrativas a nivel nacional y local. 
Las siguientes organizaciones son propuestas en el artículo 113: Consejo Nacional de la 
Niñez y la Adolescencia, los Comités Locales de Derecho de la Niñez y de la Adolescen-
cia, las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, Asociaciones de Promo-
ción y Asistencia, el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y Ado-
lescencia, miembros de la Red de Atención Compartidas, el poder judicial, la Procura-
duría General de la República y la Procuraduría General de la Defensa de los Derechos 
Humanos (Morlachetti, 2013). 

Como plantean Rodríguez-Portillo et al. (2014), es necesario tener la configuración 
de instituciones que soporten lo estipulado legislativamente, puesto que la ley en su 
forma teórica no aporta lo suficiente para dar solución a problemáticas presentes. Este 
es el caso de El Salvador, lugar donde se resalta un avance significativo en materia de 
aprobación de leyes, pero limitado en cuanto a creación de rutas de acción (Padilla, 2019). 
El proceso de reforma trajo consigo confusión acerca de la interpretación de la ley y el rol 
de las instituciones dentro del sistema, tanto para profesionales de dichas instituciones 
como para usuarios beneficiarios del sistema de protección (Martínez-Franzoni, 2014). 
De esta manera, la problemática fundamental que se evidencia en el sistema es la dificul-
tad para identificar el concepto de protocolo de actuación dentro de lo consignado en la 
ley y cómo esta limitante afecta la coordinación entre las instituciones firmantes. Al ha-
cer una revisión a los conceptos claves que enmarcan los procesos de protección, se en-
cuentra que la ley, para hacer referencia a la operación del sistema en la práctica, utiliza 
el concepto de acción de protección, lo cual intenta delimitar los pasos de un protocolo, 
pero es limitado en delinear pasos concretos en la práctica. La acción de protección se 
define como: 

La petición o mecanismo por medio del cual se pretende la protección judicial de intereses 
colectivos o difusos (intereses comunes a un grupo de niños, niñas y adolescentes deter-
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minados o indeterminados) de la niñez y adolescencia, mediante la imposición de una 
determinada prestación o conducta al funcionario, autoridad o particular responsable de 
su vulneración. (Martínez-Ramos et al., 2011, p. 3)  

Los problemas en la eficiencia del sistema se ven conectados a la ausencia de protoco-
los que expliquen tanto la intervención conjunta institucional como la distinción entre 
las faltas que atentan en contra de los derechos del NNA (Martínez-Franzoni, 2014). Pa-
rada et al. (2016) mencionan la importancia de tener estrategias e intervenciones efecti-
vas, ya que la violencia puede tomar distintas formas y las políticas públicas deben estar 
enfocadas en la preservación del bienestar de los NNA. Adicionalmente, se identifican 
varias fallas tempranas en la implementación de la Ley, debido en mayor parte a la falta 
de estructuración de instituciones como el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adoles-
cencia, órgano principal del sistema (Monterrosa et al., 2012). Desde su inicio, la Lepina 
propuso un sistema descentralizado como mecanismo base para dar atención a los casos 
de protección y vulneración de derechos, donde cada institución se establece y adminis-
tra de manera independiente, pero busca estar en constante comunicación con el resto 
de las instituciones del sistema (Morlachetti, 2013). Esto se asemeja a modelos de protec-
ción descentralizados implementados en México y Estados Unidos, los cuales han repor-
tado una serie de limitaciones debido a las restricciones en el acceso a servicios de pro-
tección por parte de los usuarios del sistema y la atención de casos entrantes (Steen & 
Durán, 2014; Valencia et al., 2020).  

En consecuencia, la Lepina a menudo otorga discrecionalidad sustancial a las auto-
ridades de ejecución de manera independiente, siguiendo lo establecido por el concepto 
de procedimiento administrativo, el cual 

se configura como una garantía que tiene el ciudadano de que la Administración no va a 
actuar de un modo arbitrario y discrecional, sino siguiendo las pautas del procedimiento 
administrativo, procedimiento que por otra parte el administrado puede conocer y que, 
por tanto, no va a generar indefensión. (Martínez-Ramos et al., 2011, p. 23)  

Si bien se necesita cierto nivel de discreción, particularmente cuando se brindan 
servicios de primera línea en el sistema de protección infantil, se ha identificado la nece-
sidad de herramientas estandarizadas para establecer el riesgo y las protecciones que se 
deben otorgar a los NNA a fin de reducir la incertidumbre de la evaluación y la toma de 
decisiones (Segatto et al., 2020); adicionalmente, dicha discrecionalidad puede afectar la 
decisión de dar atención y reportar un caso. Por ejemplo, y resaltando el caso de estudio 
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realizado por la organización World Vision, se identifica que tanto instituciones guberna-
mentales como otras pertenecientes al sistema de protección desisten de reportar los ca-
sos de vulneración que se estaban presentando dentro de la región (Robison et al., 2022). 

Discutiendo la relación ley-estándares de práctica y manuales de actuación, Mejía-
Dietrich y Mendoza (2018) mencionan que, hasta la fecha, se encuentran instrumentos 
que solo hacen referencia a cómo el Estado debería tomar acción para preservar la inte-
gridad de los derechos de los NNA, mas no se evidencia un protocolo de acción concre-
to. Por consiguiente, a pesar de tener normativas estipuladas a través de la ley, cuando se 
refiere a la práctica, estas no se ven reflejadas en el accionar diario (Mejía-Dietrich & 
Mendoza, 2018). En el actual contexto, la implementación de la Lepina en la cotidianidad 
de las instituciones parece carecer de un procedimiento paso a paso o estándares de práctica 
para ejecutar un proceso de protección de los derechos de los NNA (Rodríguez-Portillo 
et al., 2014). El estudio de Monterrosa et al. (2012) indica que la población encuestada, en 
general, afirma conocer la ley solo por su nombre, pero no el contenido o cómo funciona 
el proceso de protección. La falta de manuales o instructivos que expliquen las conexiones 
entre las instituciones participantes del sistema han generado que estas desarrollen pro-
gramas o instructivos de manera independiente, limitando la coordinación y eficacia del 
sistema (Orellana-Villalobos, 2014).  

El número de estudios enfocados en el sistema de protección en El Salvador es limi-
tados; sin embargo, en un estudio realizado al sistema de salud en distintas regiones lati-
noamericanas y del Caribe, Wirtz et al. (2016) describen que, si bien es cierto El Salvador 
define los conceptos de violencia contra los NNA y el contexto socioeconómico en el 
cual estas violencias son recurrentes, las acciones tomadas para dar respuesta al posible 
caso son independientes en cada unidad de salud y son estructuradas bajo una interpre-
tación personal de la ley. Esta falta de coordinación en el uso de manuales de actuación 
que integren las prácticas institucionales puede disminuir la cooperación entre institu-
ciones (Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, 
2019), lo cual no se alinea con los objetivos de ofrecer una respuesta eficiente a casos que 
atenten contra la integridad de derechos de NNA (Mejía-Dietrich & Mendoza, 2018).  

Varios autores indican que la baja inversión en recursos humanos y económicos en el 
sistema de protección de los NNA afecta negativamente la implementación de los obje-
tivos principales de garantizar los derechos integrales de dicha población. Esto afecta a 
los comités de atención local entre otros, lo cual limita acceso equitativo a dichas insti-
tuciones (Morlachetti, 2013; Orellana-Villalobos, 2015; Padilla, 2019).  
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El objetivo principal del estudio  fue visibilizar cómo las prácticas institucionales 1

pueden ayudar o impedir la aplicación de los principios de la Lepina. La investigación 
intentó analizar la diferencia entre lo que oficialmente se entiende en la aplicación de 
los principios de la Lepina y lo que se lleva a cabo en la cotidianidad por los encargados 
de implementar dichos principios; así mismo, entender cómo la presencia o ausencia de 
protocolos de acción influye en el tipo de prácticas institucionales que se llevan a cabo 
en el quehacer cotidiano. La pregunta de investigación que guió este estudio fue: ¿cuáles 
son las prácticas cotidianas que guían las interacciones institucionales en el sistema de 
protección de la niñez y adolescencia en El Salvador? Este estudio forma parte del 
proyecto internacional Rights for Children and Youth Partnership.  

Método 
Se empleó la teoría del interaccionismo simbólico propuesta por Blumer (1986) y la 

Escuela de Chicago, la cual se entiende como el estudio a nivel micro de cómo nuestras 
sociedades son creadas y mantenidas a través de las interacciones sociales y la reproduc-
ción de estas interacciones (Blumer, 1969; Carter & Fuller, 2016; Salvini, 2019). Blumer 
(1986) explica que estas provienen de la relación que se tiene con los símbolos, y el signifi-
cado de los símbolos emerge de la manera como los seres humanos interactúan con ellos. 
Según este autor (1986), nosotros vivimos dentro de un mundo de símbolos. Estos son 
objetos, eventos o acciones que representan algo abstracto y expresan una idea o un valor 
(St-Amant et al., 2021). El significado de los símbolos permite que un individuo predique 
el accionar de otros individuos con relación al símbolo en común (Hewitt & Shulman, 
2011). Blumer (1986) propone tres aspectos fundamentales en su teoría: primero, las per-
sonas actúan hacia las cosas y otras personas, basándose en los significados que tienen 
para ellos; segundo, estos significados provienen de las interacciones sociales con otros 
individuos; y, tercero, estos significados son manejados y transformados a través de un 
proceso interpretativo que la gente usa para dar sentido a los objetos y acciones que 
constituyen sus mundos sociales (Blumer, 1969; Salvini, 2019; St-Amant et al., 2021). 

Sin embargo, esta investigación se enfoca en explorar el segundo principio: el signi-
ficado de las cosas o símbolos proviene de las interacciones sociales que se tiene con otras 
personas. En El Salvador se puede considerar a la Lepina  y a las instituciones formantes 
como símbolos, ya que las familias interactúan con estas en los esfuerzos de proteger los 

 La investigación y recolección de datos tomó lugar entre agosto del 2020 y agosto del 2021. 1
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derechos de los NNA. Sin embargo, la desconexión en la aplicación de la ley en la prác-
tica, o poco entendimiento del símbolo, limita la utilidad y adecuación de los servicios 
proveídos en función de la protección de los NNA (Rodríguez-Portillo et al., 2014). 

Por otro lado, Blumer (1969) explica que las instituciones solo existen siempre y cuan-
do haya interacción entre las personas, y los símbolos permiten condicionar las disposi-
ciones de comportamiento de un individuo, las cuales, a su vez, pueden ser reproducidas 
por otra persona (Hewitt & Shulman, 2011). De esta manera, la Lepina como símbolo fun-
ciona como la base primaria de las instituciones que conforman el sistema de protección 
en El Salvador y condiciona la manera en cómo estas instituciones operan dentro del 
mismo sistema. Orellana-Villalobos (2014) indica que existe una falta de cooperación en-
tre diferentes organismos del sistema de protección; es decir, que los diferentes símbolos 
son interpretados de manera disímil por distintos actores del sistema, entre los cuales se 
encuentran, por ejemplo, las juntas locales de protección y los comités locales (Rodrí-
guez-Portillo et al., 2014). 

Diseño 
El presente estudio utiliza la etnografía institucional como método de indagación; 

esta fue postulada por la sociología canadiense Dorothy Smith (1987, 1990a, 1990b, 1999, 
2005, 2006). Dicho método busca visibilizar cómo la vida cotidiana de cada persona está 
organizada, tanto dentro como fuera de las instituciones por una serie de relaciones de 
regulación social más allá de la cotidianidad (Parada, 2011; Smith, 1987, 1990a, 2006). 
Pero la indagación comienza y se mantiene con actores reales tales como abogados, tra-
bajadores sociales, psicólogos, entre otros, quienes interactúan a través de prácticas co-
tidianas concretas en su quehacer institucional, más allá de las interpretaciones de los 
discursos institucionales. En este sentido, los actores no son el foco de atención, sino las 
prácticas institucionales que se llevan a cabo diariamente (Smith, 1987, 1990a, 1990b). 
Estas prácticas pueden no representar lo consignado en marcos legislativos; es decir, los 
trabajadores dentro del sistema pueden reinterpretar su rol institucional de manera al-
ternativa a lo establecido en el marco legal, actuando conforme a su propia interpreta-
ción de los protocolos (Parada, 2011).  

El interés particular del estudio fue entender cuáles son las prácticas cotidianas den-
tro de los diferentes organismos que regulan tanto a los profesionales del sistema como a 
las familias que lo utilizan. Poniendo esto en perspectiva, es importante aclarar que el 
marco legal que orienta las relaciones y procedimientos que se llevan a cabo a través de 
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la Lepina es organizado extralocalmente. Sin embargo, en algunas ocasiones las prácticas 
que se manejan no son el reflejo de lo que está consignado en la legislación (Parada, 2011; 
Suazo et al., 2020). Con esto en mente, y teniendo en cuenta la falta de información acerca 
de manuales que explícitamente expliquen los procedimientos para otorgar medidas de 
protección a los NNA, es necesario trazar una ruta de acceso que permita entender tan-
to las operaciones que se realizan cotidianamente en el sistema como las posibles prácti-
cas que se desvían de lo contenido en la ley, afectando de esta manera la protección inte-
gral de derechos de NNA.  

Participantes 
Siguiendo la base metodológica de la etnografía institucional, el punto de partida 

para acceder a las prácticas institucionales fueron los trabajadores pertenecientes al sis-
tema de protección infantil, tanto de instituciones privadas como públicas. Es necesario 
reiterar que son las prácticas, y no los trabajadores, el objeto de estudio mismo. Se en-
trevistó aquellos participantes cuyo rol: 1) estuviese directamente vinculado al sistema 
de protección; y, 2) tuviese algún tipo de contacto cotidiano con el sistema de protección 
desde la institucionalidad. Bajo este criterio, se obtuvieron entrevistas con abogados/as 
(12), docentes (9), psicólogos/as (7), técnicos en niñez (5), promotores sociales (3), jueces 
(3), trabajadores sociales (4), funcionarios del sistema de salud (3), Policía Nacional del 
Estado Civil (3), capacitadores en derechos (3) y demás funcionarios del sistema de pro-
tección, incluyendo organizaciones no gubernamentales (9). Es importante resaltar que 
la mayoría de las entrevistas provienen de trabajadores residentes en zonas urbanas. 
Como resultado, durante el periodo de agosto 2020 a agosto 2021, se entrevistó a 61 par-
ticipantes.  

Técnicas de recolección de datos 
Debido a la continua emergencia sanitaria causada por el covid-19, la mayoría de las 

entrevistas se llevaron a cabo a través de la plataforma Zoom, siguiendo los lineamientos 
estipulados por el Comité Ético de la Universidad Metropolitana de Toronto. En los ca-
sos donde no fue posible acordar una reunión a través de dicha plataforma, se dispuso 
enviar el formato con las preguntas vía WhatsApp. Adicionalmente, se dispuso solicitar 
un consentimiento informado por cada entrevista y se utilizó un sistema de codificación 
para mantener la confidencialidad de los participantes. 
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Proceso de análisis de datos 
En un primer momento, se procedió a realizar un mapeo acerca de los procesos, in-

teracciones y rutas de acceso descritas en las entrevistas recolectadas. Esto con el objeti-
vo de visualizar las conexiones entre las instituciones pertenecientes al sistema, así como 
para entender los posibles puntos de partida a los cuales los usuarios tienen acceso. A 
través de este mecanismo, fue posible establecer diferentes flujos e interacciones entre 
las instituciones mencionadas y la forma en que estas están coordinadas. La elaboración 
del mapa fue posible gracias al empleo de un software especializado para la creación de 
diagramas (Lucidchart). Adicionalmente, siguiendo los principios de la etnografía insti-
tucional, simultáneamente se llevó a cabo un proceso de codificación usando el software 
NVivo (v. 12) para identificar temas pertinentes al proceso de mapeo. 

Resultados 
El proceso de mapeo permitió identificar los diferentes puntos de acceso al sistema 

de protección. También se pudo observar la manera en que se desarrolla el sistema des-
centralizado según los lineamientos descritos por distintos funcionarios dentro del sis-
tema. Por ejemplo, la figura 1 representa cómo se manejan los casos dentro de los centros 
educativos. 

Figura 1 
Puntos de entrada al sistema de protección a través de institución educativa 

 
Nota. Se identifican puntos de entrada al sistema de protección a través de la institución educativa o 
escuela. 

 10Re v. l a t i n o a m . c i e n c . s o c . n i ñ e z  j u v.  ·  Vo l .  2 1 ,  n . º  2 1  e n e . - a b r .  d e  2 0 2 3  
E - I S S N :  2 0 2 7 - 7 6 7 9  ·  h t t p s : / / d x . d o i . o r g / 1 0 . 1 1 6 0 0 / r l c s n j . 2 1 . 1 . 5 5 9 3



R e v i s t a  L a t i n o a m e r i c a n a  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s ,  N i ñ e z  y  J u v e n t u d  
V O L .  1 7 ,  N o .  2 . ,  j u l i o - d i c i e m b r e  d e  2 0 1 9  ·  E - I S S N :  2 0 2 6 - 7 9 7 6  D O I : …

Parada et al.

En estos espacios la admisión de casos puede llegar de distintas fuentes, pero la re-
misión a otras instituciones dentro del sistema queda a discrecionalidad del centro edu-
cativo, siguiendo sus normativas internas. Como describen algunos de los participantes, 
los centros educativos se disponen a resolver de manera independiente los casos de vul-
neración entrantes, tratando de abarcar lo constituido en la Lepina, pero sin contar con 
un protocolo estandarizado. 

Por otro lado, la figura 2 muestra cómo la Junta de Protección solo tiene dos puntos de 
entrada: primero, las denuncias directas por parte de usuarios y, segundo, las remisiones 
por parte de otras instituciones. En contraste con los centros educativos, las juntas de 
protección tienen protocolos internos ya establecidos y estandarizados para dar manejo 
a los casos recibidos. En ellos se observan los pasos a seguir dependiendo del caso y se 
establecen los tiempos en los que se debe completar cada uno. Sin embargo, algunos de 
los participantes reflexionan sobre cómo el alto volumen de casos entrantes limita el 
cumplimiento de los tiempos establecidos por su protocolo. 

Figura 2 
Proceso de atención de casos entrantes a través de la Junta de Protección  

 

Nota. Se produce un mapeo en la atención al caso entrante a través de la Junta de Protección. 
  
De forma simultánea, se procedió a hacer la codificación de las entrevistas en donde 

a cada participante se le asignó un código según el orden en que se transcribió la entrevista. 

La siguiente sección describe los temas identificados, entre los cuales se incluyen: la 
ausencia de protocolos estructurados, el desarrollo de protocolos independientes, los di-
ferentes niveles de profesionalización y un llamado de apoyo para la solidificación del 
sistema. 
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Ausencia de protocolos estructurados 
A partir de las entrevistas se encontró que la mayoría de las instituciones reportan 

no contar con protocolos o manuales que ilustren la manera de actuar diariamente de 
acuerdo con los casos que ingresen a su facilidad: «No tendríamos; no podría decirle que 
seguimos un protocolo en sí, un protocolo marcado. Estamos en eso de fortalecer» (Par-
ticipante 25, comité local de derechos, promotor social, zona urbana). Esto presenta una 
barrera al momento de atender los casos ya que, como varios participantes expresaron, la 
falta de especificidad frente a cómo responder genera inseguridad para remitir los casos 
a la instancia correspondiente; en algunos casos particulares incluso se omite la realiza-
ción del reporte. Por ejemplo, un técnico de niñez perteneciente al sistema recalca la 
importancia de especificar rutas de acción eficientes siguiendo lo que ya está consignado 
en la ley: 

Se necesita que el mandato de la ley sea más explícito y sea más amplio y sea más abarca-
tivo, incluso en la intervención de otras entidades. Por ejemplo, este tema, en los temas de 
las denuncias, la rigurosidad en el hecho que se da admite el nombre del niño. La riguro-
sidad legal, so pena de no intervenir de que se identifica el denunciante y esa preocupa-
ción que muchas veces tenemos más por querer llenar hasta la última casilla de los datos 
cuando es importante hacer acciones de intervención muy rápidas porque las vulneracio-
nes son graves. (Participante 8, analista de sistema de protección, técnico de niñez, zona 
urbana) 

A su vez, la falta de un protocolo o manual de atención rápida genera que los funcio-
narios asuman tareas adyacentes a su labor, lo que genera ineficacia al momento de res-
ponder ante posibles casos de vulneración, como lo explica una docente de la zona rural: 

No tenemos ningún instrumento. Eso cuando uno va a la departamental ellos asumen que 
uno como docente tome ese cargo y uno va de casa en casa a preguntar el porqué de la 
inasistencia. Entonces ellos lo ven como parte que uno tiene que hacer su protocolo para 
poder ir a buscar a ese estudiante que está ausente. Uno elabora el instrumento. Todo 
ocupa las herramientas que uno tiene para poder hacer de ese niño el regreso a la educa-
ción. (Participante 3, docente, zona rural) 

Adicionalmente, varios participantes indicaron su descontento frente al modelo ac-
tual que se emplea para dar respuesta a los casos de protección, debido a un desinterés 
colectivo frente a la aplicación de la ley a la práctica cotidiana. Como relata un funcio-
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nario de una alcaldía, la falta de interés frente a la adaptación de la ley se presentó como 
una limitante significativa:  

De por sí nunca se aplicó correctamente la ley como tal (…); los protocolos siempre estu-
vieron bastante desfasados por la falta. Quizás después del interés como el poco, no sé ni 
cómo decirlo, poco interés quizá que se le ha dado al tema. (Participante 5, Alcaldía, 
promotor social, zona urbana) 

Durante este proceso, el intento de adaptación de la ley a la práctica no ha estado en 
sintonía con las actualizaciones propuestas por la misma ley. Como comenta un técnico 
de niñez, la falta de análisis del contexto actual salvadoreño limita las prácticas de su 
accionar diario; particularmente, en aquellas instituciones que intentaron implementar 
lo estipulado en la ley a través de protocolos: «Es decir, la revisión en la actualización 
debe de suponer un ejercicio bastante constante y en ocasiones se utilizan algunos pro-
tocolos, ya hace muchos años, ante fenómenos que son bien cambiantes» (Participante 8, 
analista de sistema de protección, técnico de niñez, zona urbana). 

Varios de los funcionarios formadores de las instituciones tienen claro que es nece-
sario revisar lo que está consignado como protocolo para poder facilitar una mejor aten-
ción a los usuarios: «Y hacer el protocolo que se debe hacer para dar la mejor atención. 
En eso quizás estamos fallando como instituciones: cómo podemos coordinar» (Partici-
pante 23, Alcaldía, psicólogo, zona rural). Este sentir es colectivo, ya que los participan-
tes manifestaron que, si se trabajara en la comunicación entre instituciones, la navega-
ción en el sistema no sufriría mayor retraso ni colapsaría.  

Desarrollo de protocolos independientes 
En respuesta al ingreso constante de casos siguiendo el modelo descentralizado, se 

encontraron instituciones que optan por crear sus propios protocolos para dar una res-
puesta eficiente, tal como lo resalta un funcionario perteneciente al sistema de salud: 
«Como Ministerio de Salud, sí tenemos protocolos. Están la atención a víctimas de vio-
lencia de todas las edades. Allí están los programas también; y también damos el pro-
grama de atenciones según el caso que se amerite» (Participante 18, comité local de de-
rechos, médico, zona urbana). 

Cabe resaltar que estos protocolos individuales se inspiran en lo constituido en la 
Lepina y se busca que se alineen con cada uno de los artículos propuestos. Sin embargo, 
las interpretaciones no parecen basarse en estándares de prácticas. Un funcionario de 
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una organización no gubernamental ilustra cómo dan respuesta a una llamada cotidiana 
de emergencia sin dirigirse a un protocolo estandarizado: 

En sí no hay un formato, un papel, un informe que le puedo decir existen y bajo esto a 
esto nos las hacen llegar. No, usualmente los promotores son quienes se tratan de contac-
tar con la secretaría. Una llamadita, un comentario en territorio, porque nos mantenemos 
en constante coordinación con ellos en el territorio y es así por ese medio que nos lo ha-
cen saber. (Participante 13, ONG, trabajador social, zona urbana) 

Los participantes explicaron que esto promueve el uso de la improvisación como 
mecanismo base para dar respuesta inmediata a los casos. Como lo expresa este técnico 
de niñez, se procede de acuerdo con lo que personalmente se considera pertinente, sin 
seguir alguna fundamentación comprobada: «Creo que la improvisación sigue siendo 
todavía muy alta, o la idea de que a mí me parece buena una idea sin que haya una base 
en alguna medida científica para poder hacer propuestas» (Participante 8, analista de 
sistema de protección, técnico de niñez, zona urbana). 

Este proceso incrementa la posibilidad de que cada institución empiece a adoptar 
sus propios mecanismos, aislados de las estrategias que otras instituciones u organizaciones 
pongan en práctica. Por ejemplo, un participante perteneciente al sistema educativo en 
la zona rural describe cómo desarrolla su proceso de reporte y recolección de datos para 
posibles casos de manera independiente, al tiempo que trata de acatar las instrucciones 
por parte de superiores: 

En todas las capacitaciones a uno le sugieren eso, pero uno lleva su expediente. Pero eso 
está sugerido. Tenemos un instrumento que lo proporciona la dirección cuando hay un 
caso de esos, de inasistencia. Luego se va anexando al expediente del niño. (…) Cuando 
hay una deserción del estudiante, la carga es para el docente porque a uno le cuestionan 
qué fue lo que usted hizo o cuáles herramientas usted utilizó para poder lograr que el niño 
volviera a su proceso educativo. (Participante 3, docente, zona rural) 

Diferentes niveles de profesionalización 
En las entrevistas se menciona que no siempre se cuenta con el personal capacitado 

para dar respuesta a los casos entrantes. Esto parte del nombramiento del personal a 
cargo de cada uno de los sectores públicos e institucionales que acompañan cada gabine-
te presidencial. 
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Estructuras jerárquicas de mando en institucionalidad del Estado que no están precisa-
mente en una línea de formación con el enfoque de derechos humanos y ahí una tremen-
da debilidad, desde el nombramiento de un funcionario que no tiene la base, una expe-
riencia y un conocimiento del sistema, se corre un gran riesgo que se siga viendo la diná-
mica de los niños y las niñas por lástima. (Participante 8, analista de sistema de protec-
ción, técnico de niñez, zona urbana) 

Esto se presenta como una situación que delimita el objetivo de protección integral 
de los derechos. Si no se mantiene un personal que se alinea con las ideas de protección 
de la niñez, en la práctica se ve reflejada la inexperiencia para interpretar la ley y, por 
ende, se dificulta el proceso de construcción de manuales colectivos. Por ejemplo, un 
trabajador en el área de protección describe de qué manera se ven afectados los procesos 
de protección, esto siguiendo la intervención de personal proveniente de distintas áreas 
dentro del sistema:  

Pero cuando vamos a la realidad tenemos un grupo bastante heterogéneo, donde podemos 
tener líderes comunitarios que tienen un nivel básico de estudio, tenemos los licenciados 
o las licenciadas que están en la unidad de salud, los maestros; entonces, tenemos caracte-
rísticas diferentes, y cómo poder tener la metodología de abordaje técnico que sea fun-
cional para ambas, o sea, que sea comprensible y que, al mismo tiempo, ir fortaleciéndo-
nos al mismo nivel. (Participante 30, Fundación Educo, área de protección zona rural) 

Como se manifiesta, al contar con un personal que provee distintas perspectivas 
acerca del sistema, se hace necesario que haya supervisión constante sobre la manera en 
que se procede en la práctica. Esto se torna en un punto conflictivo, debido a la magni-
tud de responsabilidades que conlleva cada decisión: «Entonces, ahora pues han habido 
cambios y, como yo siempre le dicho al licenciado, estén cerca con su personal. Si uste-
des no supervisan a la gente, van a hacer cualquier cosa menos lo que tienen que hacer»    
(Participante 9, técnico de niñez de ONG, zona urbana). 

Por otro lado, esta inexperiencia provoca desconexión frente al análisis de cada uno 
de los casos entrantes. Como lo manifiesta un técnico de niñez, la parte operativa del 
trabajo se desconecta de la respuesta práctica que el caso conlleva: 

Siguen trabajando en gran medida como islas, en el sentido de que hay un personal que 
está muy dedicado a sistematizar esta información y las produce, hace el esfuerzo de sis-
tematización, se presentan muy sustantivos informes con las normas digamos de alta exi-
gibilidad de todo el aparato crítico en los informes y en los estudios o en algunos pron-
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tuarios que se están produciendo; pero se sigue viendo una especie de tope y de divorcio 
desde las instancias de toma de decisión. (Participante 8, analista de sistema de protec-
ción, técnico de niñez, zona urbana) 

Esta limitación en la interacción entre instituciones promueve retrasos al momento 
de resolver los casos de protección debido al poco personal que se encuentra en cada una 
de ellas. Como lo explica un abogado especialista en NNA, esto se ve reflejado en la 
constante demora para atender los casos entrantes y existentes: «Si vos dividís eso, di-
gamos, implica dividir esos 44 entre las 16 juntas te da que cada junta tendría que resol-
ver como 2 casos diarios, de 2 a 3; es imposible» (Participante 50, especialista en NNA, 
abogado, zona urbana). Los funcionarios que entienden el funcionamiento del sistema 
insisten en la importancia de tener un procedimiento claro para mejorar en la práctica. 
Por ejemplo, un trabajador social de una organización no gubernamental describe la po-
sible base de un modelo eficaz basado en su experiencia en la práctica con el sistema: 
«Los pasos podrían mencionarse, primero es conocer el caso, que llegue a la instancia 
pertinente; luego investigar; posteriormente, intervenir, darle un seguimiento al caso 
hasta donde sea pertinente según la institución» (Participante 13, trabajador social de 
ONG, zona urbana). 

Llamado de apoyo para solidificación del sistema 
A su vez, con o sin manuales o procedimientos internos, la interpretación indepen-

diente de la ley se torna en un ejercicio ambiguo que no aporta a la solidificación de un 
mecanismo de acción concreto colectivo, dejando que cada institución responda como 
considere que sea la manera más acertada de manejar un caso. Un psicólogo pertenecien-
te a una organización no gubernamental describe cómo su labor se basa en lo que perso-
nalmente considera es la manera más acertada de proceder:  

Como le comento, cada proyecto es diferente y responde más que a todo a los requeri-
mientos propios del tipo de atención que se va a dar y también a lo solicitado por el 
cooperante. Entonces, los lineamientos son más creados siempre realizando las posibles 
vulneraciones de derecho que pudiese haber, pero no establece. (Participante 4, psicólogo 
ONG, zona urbana) 

Lo que sucesivamente lleva a que se presencie un sentimiento de confusión general, ya 
que no se tiene claro cuál es la mejor manera de acercarse al sistema y cómo hacer uso efec-
tivo de este. Este sentimiento de confusión es expresado por un docente del área urbana: 
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Fíjese que como que a veces incluso yo me quedo algo confundido cuando vamos a unas 
capacitaciones y después viene otra persona y le han dicho cosas, o traemos información 
diferente (…), y son situaciones que nos encontramos en nuestro día a día. Tuvimos, aho-
rita no sé cómo estamos, pero cuando reportábamos, cuando dábamos aviso a la junta de 
protección, pasábamos la lista, el reporte de las embarazadas, de adolescentes embaraza-
das; ahí todavía el año pasado, le puedo decir, que había persona que si no llevaba el sello 
del médico no lo querían recibir. (Participante 18, docente, zona urbana) 

Este último aspecto también deja como sugerencia que lo consignado en los proto-
colos debe ser explícito y preciso para poder evitar posibles malentendidos al momento 
de proceder: «Creo que teniendo los protocolos vamos a ir a lo que los protocolos plan-
tean, vamos a ir viendo cuales son las prácticas que no son tan necesarias o convenien-
tes» (Participante 50, especialista en NNA, abogado, zona urbana). 

A pesar de la falta de «compromisos que [las instituciones] quieren asumir» (parti-
cipante 22, miembro del sistema de protección, abogado, zona urbana), algunos partici-
pantes vislumbran la importancia de tener recursos que orienten su labor en la práctica. 
Como punto de partida, es necesario trabajar en una estrategia conjunta basada en los 
diagnósticos ya existentes acerca del sistema. Un técnico de niñez enfatiza que ya se tie-
nen distintos reportes frente al funcionamiento del sistema en la práctica y es necesario 
actuar bajo estos análisis: 

[El] nivel de incidencia que se ha tenido a la municipalidad en los gobiernos locales sigue 
siendo muy débil. Parece ser que aquí, insisto, esos temas de falta de recurso, pero tam-
bién es un tema de falta de estrategia. Quizás que ni sería tan necesario hacer una acción 
de diagnóstico porque hay 20 000 diagnósticos sobre la situación municipal, como bien lo 
decía. (Participante 8, analista de sistema de protección, técnico de niñez, zona urbana) 

Varios participantes recalcaron la importancia de tener una estrategia conjunta que 
guíe los procedimientos que se aplican a diario. Esto debido a la falta de seguridad acer-
ca de cómo navegar el sistema y proceder con la remisión y análisis de los casos entran-
tes. Por ejemplo, un promotor social recalca la importancia de explicar el engranaje que 
tienen las instituciones y cuál es su función en la práctica: 

Entonces, yo creo que deberían de hablar un poquito más de la integración de las institu-
ciones en cada municipio para que se llevara un verdadero trabajo, porque en la ley está 
bien bonito, está bien claro, pero a la hora de aplicar, no sé, quedan demasiado vacíos. 
(Participante 5, Alcaldía, promotor social, zona urbana) 
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Por otro lado, varios participantes refuerzan el sentir acerca de la necesidad de me-
jorar la comunicación entre las instituciones. Las distintas tensiones entre aquellas for-
madas con el paso del tiempo no han fortalecido los esfuerzos para mejorar el sistema de 
protección y han causado fragmentaciones que afectan las prácticas diarias. 

Esto solo tiene que ver con falta de voluntad política por parte de quienes tienen la com-
petencia. Muchas veces, pues sí, puede tener que ver con una falta de comprensión o un 
desconocimiento, incluso del alcance de esa competencia. O podía haber barreras actitu-
dinales, barreras en el procedimiento como van las técnicas. Es decir, es un conjunto de 
situaciones que pueden limitar el que se activen esos mecanismos que están regulados en 
la legislación. (Participante 24, psicólogo de ONG, zona urbana) 

Como lo manifiesta un técnico de niñez, es importante trabajar en conjunto e in-
formar acerca de un caso cada vez que es necesario: 

Creo que es un trabajo de todos, de estar pendientes los gestores, de comunicar, de noso-
tros de hacer la diligencia correspondiente, de informar, porque estamos obligados a in-
formar; y también de las instituciones que cumpla un caso en el que se tenga que retirar el 
menor; que un trabajo coordinado e importante que cada agente ponga de su parte para 
que el menor pues funcione. (Participante 7, Alcaldía, técnico de niñez, zona urbana) 

Este último fragmento encapsula el sentir colectivo de los participantes salvadoreños 
acerca del sistema de protección, los cuales quieren seguir en la búsqueda de estrategias 
que se puedan aplicar en la práctica para realizar de manera más efectiva y eficiente sus 
labores diarias. Lo más importante, los participantes enfatizan que su labor busca garan-
tizar la protección de los NNA en sus respectivas regiones; por ende, la creación de herra-
mientas que optimicen sus tareas ayudaría al estancamiento que hoy por hoy vive el sis-
tema de protección. 

Hay instituciones que, aunque el objetivo sea velar por los derechos de la niñez y la ado-
lescencia, no lo hacen como debe de ser. Y es un problema que se está dando en el país. 
Porque, lamentablemente, aunque no sea quizás lo correcto, estamos politizando esto. 
(Participante 23, Alcaldía, psicólogo, zona urbana) 
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Discusión 
Los resultados presentados en este artículo reflejan cómo la ausencia de protocolos 

estructurados limitan en la práctica el funcionamiento eficaz del sistema de protección 
en El Salvador. Se reconoce que a través de la Lepina el país ha progresado en cuanto a la 
consolidación de un marco legal que busca garantizar la protección integral de derechos 
de los NNA. Sin embargo, como reflexiona Parada (2011), lo estipulado en las leyes se 
desvincula en ocasiones de lo que se necesita en la práctica; en consecuencia, se identifica 
el malestar general expresado por distintos funcionarios pertenecientes al sistema. Esta 
desconexión entre lo escrito en papel y lo que se aplica en la práctica cotidiana ha incen-
tivado interpretaciones aisladas acerca de cómo funciona el sistema, promoviendo de 
manera involuntaria una obstaculización en los canales de comunicación entre las insti-
tuciones. 

Principalmente, se encuentra que la ausencia de protocolos emerge como resultado 
del modelo descentralizado que actualmente emplea el sistema de protección de la niñez 
de El Salvador. Como lo mencionan los participantes, cada institución es responsable de 
manejar de manera independiente el caso que llegue a sus instalaciones. Se manifestó que 
las alarmas o avisos acerca de posibles casos graves de vulneración se producen a discre-
ción de cada funcionario que los atiende, condicionado a su interpretación acerca de la 
ley en la práctica. Los funcionarios que expresan no tener protocolos enfatizan que se 
buscan recursos o mecanismos de manera aleatoria para dar respuesta al caso; es decir, se 
procede a buscar distintas formas para incentivar los puentes de comunicación entre las 
instituciones desde lo que personalmente se considera eficiente. Adicionalmente, los 
participantes resaltan cómo la falta de interés por parte de las mismas instituciones genera 
limitaciones que impactan la manera en que se procesan los casos. Esto, en consecuencia, 
aumenta la frustración al momento de procesarlos y limita la eficacia en su resolución.  

Por otro lado, se encuentra que la descentralización del sistema promueve que las 
instituciones desarrollen e implementen protocolos de manera independiente. Esto 
como respuesta al ingreso constante de nuevos casos y la necesidad de dar respuesta a 
ellos de manera inmediata. Los participantes reportan que los protocolos creados en dis-
tintas ocasiones surgen de la improvisación y no están del todo estructurados. Estas he-
rramientas están sujetas a constantes cambios dependiendo de la necesidad del caso y de 
la manera en que individualmente el funcionario interpreta la ley y su posible ejecución 
en la práctica. Como ejemplo, se encuentra que los participantes no se sienten totalmen-
te seguros al momento de clasificar los distintos tipos de faltas que atentan en contra los 
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derechos de los NNA, generando que el reporte del caso queda nuevamente a discreción 
del funcionario (Ravetllat, 2020).  

La discrecionalidad es esencial en el sistema de protección infantil (Segatto et al., 
2020) pero puede ser limitante si se considera la falta de profesionalización de los traba-
jadores en primera línea. Es importante resaltar que, para los participantes, uno de los 
principales desafíos en algunas instancias es contar con un personal con limitada experien-
cia en temas de protección para niñez y adolescencia. Esto se suma a otros factores que 
limitan el desarrollo de un mecanismo que garantice la solución rápida de los casos, como 
la improvisación en la respuesta de los entrantes. No contar con un personal capacitado 
y orientado en temas de protección es un factor que pone en riesgo la garantía de los de-
rechos de los NNA y compromete su bienestar (Gülgönen, 2016). 

Por otro lado, no entender el funcionamiento del sistema aumenta la desconexión y 
los problemas de comunicación entre instituciones, lo cual genera retrasos en el análisis 
de los casos y aumenta el tiempo que se necesita para darles un cierre. Al no dar solución 
expedita al caso recibido, los NNA siguen expuestos a factores que atentan contra su bien-
estar y salud mental, física y emocional. Los NNA expuestos a distintas series de maltra-
to, por ejemplo, son más vulnerables a desarrollar trastornos relacionados con estrés 
postraumático, traumas emocionales, dificultades con el apego, entre otros desafíos (Zu-
luaga-Gómez, 2018). En consecuencia, retrasar la solución de un caso influye directa-
mente en el bienestar del menor y puede llegar a generar dificultades mayores en su de-
sarrollo. 

Los participantes de esta investigación hacen un llamado colectivo para buscar una 
forma de solidificar el funcionamiento del sistema de protección en la práctica. Se tiene 
claro que el marco legal está presente y hace alusión a distintos puntos que se deben te-
ner en cuenta para evaluar la posible vulneración de derechos de los NNA. Sin embargo, 
es necesario establecer herramientas que proporcionen explicaciones concisas acerca de 
la aplicación de la ley en la práctica y cómo las instituciones partícipes del sistema ope-
ran en conjunto. Por ende, se considera que la creación de un protocolo estructurado 
puede promover un mejor entendimiento de la ley fuera del modelo descentralizado que 
actualmente se emplea. De hecho, Steen y Durán (2014) reportan que aquellas locaciones 
que manejan un sistema centralizado pueden llegar a procesar un 10 % más de casos en 
comparación a sistemas descentralizados o híbridos. Esto impactaría de manera signifi-
cativa en el bienestar y desarrollo de los NNA al aumentar la agilidad de la respuesta a la 
vulneración de derechos. 
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En casos particulares, como las unidades de salud, se encuentra que la estructura-
ción de protocolos de acción basados en labores cotidianas fomenta la resolución de ca-
sos de manera más eficiente y permite al funcionario tener un mejor entendimiento so-
bre cómo proceder en la práctica. Este último punto se alinea con los hallazgos presen-
tados por Wirtz et al. (2016), donde se comenta que los trabajadores de la salud en El 
Salvador cuentan con definiciones y procesos concisos que orientan su labor, y los cuales 
están enfocados en priorizar el bienestar de los NNA en situaciones de violencia. 

Finalmente, esta investigación aporta conocimiento al escaso cuerpo de literatura 
relacionada al sistema de protección de la niñez y adolescencia en El Salvador. Como 
recomendación para investigaciones futuras, se considera de vital importancia escuchar 
y entender las perspectivas que tienen los usuarios que no están involucrados directa-
mente con las instituciones u organizaciones pertenecientes al sistema. Esto con el fin de 
obtener una perspectiva fuera de las prácticas institucionales internas para entender 
cómo estas tienen un efecto en los procesos de protección de los NNA. La etnografía 
institucional es un método de indagación para explorar lo cotidianidad en el trabajo, el 
hogar y la comunidad, lo cual es particular a cada país, contexto e institución (Parada, 
2022). Es necesario que estudios utilizando la etnografía institucional se continúen para 
evaluar los diversos contextos de cada país e institución. De esa forma, se pueden desa-
rrollar políticas y prácticas relacionadas con las prácticas cotidianas. 
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